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Suscrioción para la Capital 
„ - - t

Un año. . . .
Seis meses*. .

Tres > ■ •

Ejemplar: 0,50

. 47 pesetas

. 25 »

.13 •

Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacert s. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
nenie- llar, a los veinte días de su promn’gacíón.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne tere na la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artícelo l,°*del Código Civil). (= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esté BOLETIN 
diapo ..Irán que se fíje un ejemplar en el sitio' de ooetn.-iore, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
rs'.e BOLETIN, coleccionadas ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................50 pesetas
Seis mesen . . . . 26 -»
Tres *» . . - 14

koe edicto» de pago y anuncios de interés particular abonarán 0*75 pesetas ¡inca, debiendo lo» interesado» 
nombrar persona que responda del pago «sn esta capital

FAGO ADELANTADO

'GOBIERNO CIVIL
ClRCUL'AR

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 320, correspondiente al día 
15 del actual, aparece la siguiente 
Disposición del Ministerio de In
dustria y Comercia, Comisaría Ge
neral 'de Abastecimfentos y Trans
portes:
«Ampliación y rectificación a la relación 

de-artículos intervenidos -número ■ 77, 
publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número. 307, de 2 de noviembre 
de 1948.
Por haberse publicado en el‘«Bo- 

letín Oficial del Estado» con pos
terioridad a la publicación de la 
relación en vigor de artículos inter
venidos que necesitan guía para 
su circuleción, las Circulares ^con
juntas.de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transoortes y 
Servicio de la Madera número 698 
y 5, respectivamente, interviniendo 
la circulación de leñas y carbones 

-vegetales de fecha 28-10-48 («Bole
tín Oficial del. Estado» 308) y la 699 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por la que 
se dictan normas para la interven
ción de la garrofa . durante la cam
paña 1948-49, de fecha -28-10-48 
(«Boletín Oficial del Estado» 308), ¡a 
mencionada relación sufrirá las si
guientes modificaciones:

El epígrafe que dice:
Carbón vegetal.—Incluso cisco y 

picón (excepto el herraj), interveni
do solamente, para la circulación 
interprovincial. Prohibido el trans
porte por carretera, en camiones, 
fuera del recorrido para su acerca
miento a estación de ferrocarril, su 
rpt¡rada hasta población de consu
mo y su distribución eñ és.ta.

Queda rectificado en la siguiente 
forma:

Carbón vegetal.—Incluso cisco, 
picón y herraj1.

Se incluye él epígrafe.
Fécula de garrofa.—Intervenida 
su circulación en las provincia^ 

e -Alicante, Castellón, Tarragona, 
alencia e Islas, Baleares. * • 
El epígrafe quj dice:
Garrofa.—-Intervenida en su cir

co ación en las provincias de Valen
cia, Castellón de la Plana, Alicante, 
1 tragona e Islas Baleares.

Queda rectificado' enja siguiente 
forma: ; f

Garrofa. (Troceada y sin tro
car).—Intervenida en su circula
ción en las provincias de Alicante, 
Castellón, Tarragona, Valencia e Is
las Baleares.

Sé incluyen los epígrafes:
Garrofín.— Intervenida en su cir

culación en las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valen
cia e Islas Baleares.

Harina de garrofa.—Intervenida 
eñ su circulación en las provincias • 
de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e Islas Baleares.

Subproductos de Garrofa.—In
tervenidos en su circulación en las 
provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona, Valencia e Islas Baleares.

El epígrafe que dice: •
Leña.—Incluso la procedente de 

arranque, limpias, podas o talas de 
olivares. Intervenida solamente pa
ra la circulación interprovincial. 
Prohibido el transporte por carre
tera, en camiones, fuera del recorri
do para su acercamiento a estación 
de ferrocarril, su retirada hasta po
blación de consumo y su distribu- 
ció nen ésta.

Queda rectificado en la siguiente 
forma:

Leña.—Incluso la procedente de 
arranque, limpias, podas o talas de 

’ olivares.
Dios guarde a V. E. muchos'años.
Madrid 9 de ^noviembre de 1948. 

=E! Comisario general, José de 
Qorral Sáiz.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos Sres. Ministros, de In
dustria y Comercio, Agricultura, 
Gobernación, Hacienda y Obras 
Públicas.

Para conocimiento: Jlustrísimos se
ñores Delegado del Gobierno 
para la ordenación del transpor
te, Delegado Nacional de Sindi
catos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Síes. Comisarios de Re
cursos y Excmos. Sres. Goberna
dores Civiles, Jpfes de los Servi
cios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes».

. Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y/exacto cumplimiento.

Burgos 16 de noviembre de 1948.
El Gobernador, x

Alejandro Rodríguez de/Valcárcel f

Delegación de Hacienda

A fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 93 y 94 
de la Ley del Timbre, tanto en lo 
referente a las guías de propiedad 
del ganado como a las transmisio
nes del mismo no comprendidas en 
el primero de los preceptos citados, 
cuando se verifiquen con motivo de 
ferias o mercados, los Ayuntamien
tos deberán adoptar tas medidas 
necesarias para velar por la obe
diencia de lo establecido, tanto ha
ciendo uso, si les interesa, de la fa
cultad concedida en el ültimcr pá
rrafo del artículo 94 de dicha Ley, 
previa la solicitud correspondiente, 
como encareciendo a la Guardia 
Civil máximo celo en el cumplimien
to de lo dispuesto por el Ministerio 
dé la Gobernación por Real Orden 
de 25 de junio de 1926.

Burgos 15 de noviembre de 1648. 
=E1 Delegado de Hacienda.—Basi- 
lides Marcos Gracia.

^á-ovidencias Judiciales-

Burgos
Cédula de citación

El señor Juez municipal sustituto, 
en brovicjencia dictada en el juicio 
de faltas seguido en este Juzgadp 
contra Manuel Ruiz García, de 33 
años de edad, jornalero, hijo de 
Marcos-y Encarnación, sin domici 
lio -fijo, por hurto de un buzo a Juan 
Antonio González Hernando, el 
día 23 de agosto últ'mo, ha acor
dado se cité a dicho denunciado 
para que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 15 
del próximo diciembre, y hora de 
las once que se'ha señalado para la . 
celebración del correspondiente jui
cio de -faltas, con los medios de 
prueba de’qué intente valérse, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, - 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

,Y para-que sirva de notificación a 
dicho Manuel* Ruiz García, hoy de 
ignorado paraderó; libro la presen-, 
te para su inserción en el «Boletín 
Qfiiciab’ de la provincia.

Burgos 12 de novietpbre de 1948. 
=E1 Secretario, Francisco Siérra.

A.Í1'Í1H.C1O;S O íücíales
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica
Se pone en conocimiento de to

dos los propiétarios de fincas rústi
cas del término municipal de Pe
ñaranda de Duero, que con esta 
fecha, y durante un plazo de quin
ce días, se hallan expuestas en la 
Casa Ayuntamiento las relaciones 
de Características de Catastro Par
celario Fotográfico.

Burgos 16 de noviembre de 1948. 
—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

... ......—<4> ---------
Colegio Oficial de Farmacéuticos

En la ciudad de Burgos a diecio
cho de septiembre de miLnovecien- 
tos cuarenta y ocho, reunidos en la 
Jefatura Provincial de Sanidad, ba
jo la presidencia del Jefe Provincial, 
don Pedro Hernández Andueza, los 
señores don Luis Carazo Tamayo, 
Inspector/Provincial de Farmacia; 
don Pascual-Domingo Jimerio Jime- 
no y don Jorge Mijangos Alonso, 
Presidente y Secretario, respectiva
mente, del Colegio Oficial de Far- 1 
macéuticos de Burgos, al objeto de 
examinar la documentación existen
te relativa a varios pueblos qué no 
ha sido publicada su nueva clasifi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, por ser susceptibles de 
agregación a Partidos Farmacéuti
cos cuya cabecera radica en otra 
provincia. ,/

A la vista de la misma, se toma el ' 
acuerdo de ordenar la publicación 
en mencionado «Bojetín» la agre
gación de los siguientes pueblos'a 
los Partidos Farmacéuticos que se 
indican:

Berbérana,' Partido de Orduña 
(Vizcaya)

Jurisdicción de San Zadornil, Par- 
’tido de Miranda de Ebro (Burgos).

Rezmondo, Partidp -de Herrera 
de Pisuerga (Falencia).

Sotovellanos, Partido de Sotres- 
gudo (Burgos).

Firmamos en Burgos a dieciocho 
de septiembre de 1948.—Por el Co
legio de Farmacéuticos: El Presiden
te, Domingo Jimeno.—El Secreta
rio, Jorge Mijangos.—V.° B.°, El 
Jefe Provincial de Sanidad, Pedro 
Hernández Andueza.—El Inspector 
Provincial de Farmacia, Luis Carato

conjuntas.de


Boletín oficial de la, provincia de burGos

Agrupación forzosa de Municipios 
del partido judicial de Burgos para 

los gastos de Administración 
de Justicia.

La Junta de Representantes de 
los Municipios de esta Agrupación 
Forzosa del partido judicial de Bur
gos, en su reunión del día de ayer, 
aprobó un expediente de suplemen
to de créditos por pesetas 5.115'95 
en total (número uno), que se nu
trirá con el sobrante de años ante
riores y mediante transferencia, to
do ello referido al presupuesto de 
1948.

El citado expediente queda ex
puesto al público, por término de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
en las oficinas de la Intervención de 
Fondos, municipales, y en las horas 
de despacho, pudiendo formularse 
reclamaciones contra el mismo du
rante dicho plazo,, conforme dispo
nen el artículo 236 y concprdantes 
del Decreto de 25 de enero de 1946 
y demás aplicables del Reglamento 
de Hacienda municipal'.

Burgos! 1 de noviembre de 1948. 
—El Alcalde, Carlos Quintana.

Agrupación forzosa del Partido de 
Villadiego, para los gastos de Ad-' 

ministración de Justicia.
El día 27 de noviembre actual, a 

las once horas en primera convoca
toria y a las once y media en segun
da, se reunirán en la casa consisto
rial de esta villa los señores repre
sentantes que constitqyen la Agru
pación de Municipios de este Parti
do judicial, con objeto de formar 
el presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos destinado a los gastos de 
la Administración de Justicia duran
te el ejercicio de 1949, así como 
también para exáminar y aprobar 
en su caso la cuenta general del 
presupuesto de dicha Agrupación 
correspondiente al año de 1947.

Por correo aparte se han cursado 
las oportunas citaciones, pero si al
guno de los Ayuntamientos del Par
tido no la hubiese recibido, queda 
por medio del presente anuncio ci- 
tado para dicha reunión, advirtién- 
dose que, en segunda convocatoria, 
se tomarán acuerdos que obligarán 
a todos los Municipips de la Agru
pación, cualquiera "que sea el núme
ro de representantes que concurta

Villadiego 9 de noviembre de 
1948.=Ei Alcalde-Presidente, Da
niel Revuelta

Agrupación forzosa del Partido ju
dicial de "Villadiego; para soste
nimiento del Juzgado Comarcal.
El día 27 de noviembre actual, a 

las doce y media en primera convo
catoria y a las trece en segunda, se 
reunirán en la casa consistorial de 
esta villa, los señores representan
tes de los Municipios que constitu
yen la expresada Agrupación, con 
objeto de formar el presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos de la 
misma para el próvimo ejercicio de 
1949, así conío también para exami
nar y aprobar, eti su caso, las cuen
tas .generales del presupuesto co
rrespondiente al ejercicio de 1947.

. Por correo aparte se cursan las 
citaciones oportunas, pero si algún 
Ayuntamiento no la hubiere recibi
do, queda por medio de este anun
cio citado para dicha reünión. Se 
advierte que, en segunda convoca
toria, se temarán acuerdos que

obligarán a todos los Municipios 
de la Agrupación, cualquiera que 
sea el número de representantes 
que asista.

Villadiego 9 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde-Presidente, Da
niel Revuelta.

Alcaldía de Huerta de Rey
Para su examen por cuantos lo 

deseen y efectos de reclamaciones, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por espacio de 
quince días, expediente de suple
mentos de crédito, instruido para 
reforzar varias partidas del presu
puesto municipal ordinario en vigor 
que han resultado insuficientemente 
dotadas, con cargo al sobrante de 
liquidación . de 1947, todo-ello de 
conformidad con lo dispuesto en el- 
artículo 236 del Decreto de Orde
nación de las Haciendas locales.

Huerta de Rey 8 noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, Urbano Ortego.

Alcaldía de Quemada
Formado por este Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario para 
la construcción de un Grupo Esco
lar, con viviendas para los señores 
Maestros, se halla expuesto ert la 
Secretaria de ste Ayuntamiento 
por el plazo de quince días.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Quemada 6 de noviembre de 1948 
—El Alcalde, Vicente Gabriel.

———«nniwiui ---------

* Alcaldía de Pradoluengo.
Aprobado el proyecto de presu

puesto para el ejercicio de 1949, en 
sesión celebrada por este Ayunta
miento el día 2 del actual, queda ! 
expuesto ál público durante quince ¡ 
días en la Secretaría del Ayunta- I 
miento para que ios interesados ¡ 
puedan hacer aquellas reclamado- I 
nes que crean convenientes.

Pradoluengo 4 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, Félix Pascual.

Alcaldía de Fuentespina.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ay ntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones.

Fuentespina 15 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, Germán Moreno.

Alcaldía de Villadiego
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria celebrada 
el día 26 de octubre próximo pasa
do, adoptó el acuerdo de modificar 
los créditos autorizados en el pre
supuesto extraordinario del año de 
1943, actualmente en desarrollo, en 
la forma siguiente:

BAJAS
La consignación total figurada en 

el capítulo 11, artículo l.°, partida
3.a, destinada a la aportación del 10 
por 100 del coste de la construcción 
de doce ■ viviendas protegidas para 
Maestros Nacionales y funcionarios 
públicos, 30.000'00 pesetas.

La consignación total que apare
ce en el capítulo 11, -artículo T°, 
partida 4.a, prevista para la aporta
ción del 10 por 100 del coste de la 
construcción de un édificio*para la 

instalación de los Servicios de Co
rreos y Telégrafos por el sistema de 
viviendas protegidas, 13.000'00 pe
setas, siendo en total de bajas, 
43.000'00 pesetas.

ALTAS
Capítulo 7.°,. artículo T.°, partí-" 

da 3.a, para atender a la adquisición 
de l¿0 contadores del consumo de 
agua potable procedente del servi
cio de abastecimiento, montado por 
este Ayuntamiento, embalajes, aca
rreos y verificación de los mismos, 
43.000'00 pesetas, siendo éste el to
tal de altas.

El oportuno expediente queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
a fin de que durante el mismo pue
da ser examinado libremente y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen procedentes por las perso
nas y entidades y por los motivos 
enumerados en los artículos 228 y 
241 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. .

Villadiego 11 de noviembre de 
1948.—E1 Alcalde-Presidente, Daniel 
Revuelta.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión subsidiaria celebrada 
el día 14 de octubre próximo pa
sado, adoptó, entre otros, los si
guientes acuerdos:

1. ° Desistir momentáneamente
de la ejecución de los proyectos de 
construcción de un bloque de doce 
viviendas protegidas .para Maestros 
Nacionales y funcionarios públicos 
y un edificio para instalar los servia 
cios de Correos y Telégrafos, en 
razón a la notoria insuficiencia de 
los créditos previstos para hacer 
frente al pago del 10 por 100 inicial
mente exigible, por causa del pro
gresivo aumento del coste de la 
construcción en relación con los 
precios unitarios- que sirvieron de 
base para la redadción de los opor
tunos proyectos. • '

2. ° Declarar, por tanto, sin apli
cación alguna, las partidas núméros 
3 y 4 del capítulo 1 l,drtículo l.° del 
presupuesto extraordinario delgas- 
tos del año de 19'43, actualmente en 
desarrollo, por su consignación to
tal de 30.000 y 13.000 pesetas res
pectivamente.

3. ° Adquirir 150 contadores de 
agua que serán pagados en esta for
ma: 130 y sus gastos generales ane
jos, incluso la verificación, con cargo 
al citado presupuesto extraordina
rio del año de 1943, en el que se 
operará la baja aludida en el párrafo 
anterior y una alta por ’su total de' 
43.000 pesetas para este menester; 

y, el resto y los gastos de montaje 
de dichos aparatos, con cargo al 
presupuesto extraordinario que ha
brá de confeccionarse por separado

4.°  Que el total de dichos apa
ratos se adquiera por gestión direc- 
,ta de la S. A. «Delaunet», de San 
Sebastián, al precio de 320'70 más 
3'00 pesetas por embalajes y aca
rreos.

Lo que se hace público para geral 
conocimiento, advirtiendo que du
rante el plazo de quince días se 
admitirán las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Villadiego 12. de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde-Presidente, Daniel 
Revuelta.

Alcaldía de Humada.
A partir de la publicación del pre

sente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, se hallará expuesto al públi- 
co en la Secretaría de este Ayunta-- 
miento el expediente de habilitación 
de créditos para atender al pago de 
atenciones diversas no consignadas 
en el presupuesto vigente, pudiendo 
ser examinado en el plazo de quince 
días hábiles y formular los intere
sados las reclamaciones pertinentes.

Se nutrirá dicha habilitación con 
el superávit del ejercicio anterior.

Humada 13 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, C. Martínez.

Alcaldía de Villamartín de Villa
diego.

Se halla expuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento una habilita
ción de crédito con casgo al supe
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de atenciones no 
consignadas en el presupuesto vi
gente, pudiendo Ser examinada en 
él plazo de quince días y formular 
las reclamaciones pertinentes. •

Villamartín de Villadiego 13 de 
noviembre de 1948.=E1 Alcalde, 
J. Garqía.

'ñamados Particttlár^s

G BAÑUELOS
OCULISTA

OE LOS SEHVICIOS PROVINCIALES DE IIHICH
CONSTTI.TA DS 4* A 2 T DE 5 A 6

Phn i-a Í8sí Inhale. 67 Telilsan ‘ 1316
. ■■■nQwaa- ♦ w H---------------

TELEFUHKEN RADIO
organiza unos itinerarios por la provincia, a todos 
los pueblos que cuenten con flúido eléctrico. 
Escríbanos hoy mismo si desea recibir una demos
tración gratuita y sin compromiso en su propio 
hogar, por alejado que' se encuentre de la ciudad.

DIRÍJASE HOY MISMO A-

TELEFUNKEN RADIO
PLAZA DE JOSÉ ANTONIO 2 — TELÉFONO 1708 — APAR
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